Ordenanzas de Montes de l.748 y Expediente sobre la Provincia Marítima de Segura de la Sierra, l.8ll.
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I.‑La Provincia Marítima de Segura de la Sierra:

Delimitación y situación geográfica.

La Provincia Marítima de Segura de la Sierra creada, al igual que las demás de España, por Real Cédula de 31 de enero de l.748, más conocida como Ordenanzas de Montes de l.748 (1),comprendía 20 cuadrículas de las 1.130 que componen la división cartográfica de la España actual, realizada por el Instituto Geográfico Nacional y que incluye las siguientes divisiones: 764, Munera; 788, El Bonillo; 789, Lezuza; 814, Villanueva de la Fuente; 815, El Robledo; 816, Peñas de S. Pedro; 840, Bienservida; 841, Alcaraz; 842, Liétor; 865, Siles; 866, Yeste; 867, Elche de la Sierra; 885, Santisteban del Puerto; 886, Beas de Segura; 887, Orcera; 907, Villacarrillo; 908, Santiago de la Espada; 909, Nerpio; 928, Cazorla y 949, Pozo Alcón.

Tales relaciones se reparten entre las actuales provincias de Ciudad Real, Albacete y Jaén, las que comprendían los siguientes pueblos, en total 55, sin citar sus aldeas.

La relación es como sigue: Segura de la Sierra, Orcera, La Puerta de Segura, Hornos, Benatae, Siles, Beas de Segura, Villarrodrigo, Torres de Albanchez,Santiago de la Espada, Pontones, Puente de Génave, Pozo Alcón, Hinojares, Génave, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo, Iznatoraf, Sorihuela del Guadalimar, Cazorla, Iruela, Santo Tomé, Chillué​var, Quesada, Huesa, y hasta el año l.790, Chiclana de Segura, Santisteban del Puerto y Castellar, todos ellos de la provincia de Jaén.

De la provincia de Albacete, figuraban las siguientes localida​des:

Nerpio, Yeste, Ayna, Elche de la Sierra, Alcaraz, Socovos, Férez, Letur, Riópar, Bienservida, Villapalacios, El Ballestero, Bogarra, El Bonillo, Cotillas, Lezuza, Peñas de S. Pedro,Villa​verde del Guadalimar, y hasta l.790, Navas de Jorquera, Munera, Barrax y Balazote.

De la provincia de Ciudad Real, y sólo hasta l.790, formaron par​te de la Provincia Marítima los siguientes pueblos: 

Villanueva de la Fuente, Villamanrique, Puebla del Príncipe, Te​rrinches y Albaladejo.

En resumen, la anterior relación refleja los siguientes datos totales:.......................






                                                               

Desde l790 hubo una disminución en cuanto a la extensión de los Términos Municipales, que afectó únicamente al Departamento Marí​timo de Cádiz. Sin embargo, la masa forestal no se vio muy rebaja​da, dado que la supresión de las localidades citadas lo fue por el escaso rendimiento y extensión de su masa forestal: unos 4ll`09 Km2.


Como resumen final de este primer apartado, creemos conveniente hacer las siguientes aclaraciones:

Segura de la Sierra, Alcaraz y El Ballestero, eran los únicos Términos cuya superficie forestal estaba repartida entre los dos Departamentos Marítimos citados. Le explicación está en que la divisoria de aguas entre ambos Departamentos estaba situada en el Guadalquivir‑Guadalimar por un lado y el Segura y afluentes por el otro.

La relación de montes y dehesas de cada Departamento y provincia, después de l790, era la siguiente:





II. LAS ORDENANZAS DE MONTES DE 1748: 

1. Antecedentes históricos. 


La invasión musulmana en 711, traería consigo la reacción cris​tiana iniciada en Covadonga (28‑V‑722), a la par que la  reorgani​zación al estilo visigodo. Pronto nacerán las Ordenes Militares.


  Las tres más importantes: Santiago, Calatrava y Alcántara, serán las encargadas de la lucha en la frontera. La Orden de Santiago fue la destinada a reconquistar los territorios comprendidos desde la margen izquierda del río Guadalimar hasta el Cabo de Palos en Murcia, con excepción del Adelantamiento de Cazorla, re​servado, tras las Navas de Tolosa (l2l2), al Arzobispado de Toledo. Así, ambas instituciones gestarán la historia de la Pro​vincia Marítima en aquellos años.

     Todo comenzó cuando Fernando I de Castilla dio a la Orden los castillos de Uclés, Alharilla, Mora y Oreja, quedando Uclés como sede del Maestrazgo en tiempos de Alfonso VIII. Su primer Maestre fue D. Pedro Fernández de Fuentecalada.

     Desde ll8l en que nació por Bula del Papa Alejandro III, hasta l499, en que vacante el Maestrazgo por fallecimiento del 41 Maestre, D. Alonso de Cárdenas, los Reyes Católicos logran la administración del Maestrazgo. En esos 300 años de existencia, los Trezes‑Freyles forjaron la historia de la comarca que estudiamos, quedando la mayoría de los moros vencidos en los lugares reconquistados. La reestructuración, al modo latifundista, forjó junto con el nacimiento de la Mesta y la subsistencia de lo que Leví‑Provençal citaba para la sierra: corderos,  alfombras,  miel,  madera, principalmente la riqueza de la comarca, basada en una economía de subsistencia,  aún cuando hubiera un reducido co​mercio con "la Andalucía" ‑los productos que la sierra no produ​ce: aceite,  vino,  pescado,  pan ‑ y una organización jerarquizada al estilo feudal,  como pacto entre un guerrero y un campesino.

     En la Edad Moderna sólo cambia fundamentalmente el final de la lucha que había durado 8 siglos, apareciendo, en lugar del señor feudal, la aristocracia territorial y permaneciendo la plebe del campo.


La venta de hidalguías por parte de la Corona, precisada de urgentes recursos, aumentó el número de nobles que por estar exentos de impuestos recaían sobre el resto del país.


Así Felipe II se vio precisado a autorizar la promulgación de las Ordenanzas, a partir de 1573 sobre los feudos existentes.


Por ello se consintió nacieran las Ordenanzas de 158O,  redactadas por los Señores del Común de Segura de la Sierra,  que suponía más que nada,  el establecimiento de una economía para los poderosos,  con escasos beneficios pare el pueblo,  que subsistía de milagro, atosigada por el hambre y las enfermedades.

2.‑ Circunstancias y origen Ilustrado de las mismas.‑


El siglo XVIII traía consigo el nacimiento de una variante del Absolutismo, con rasgos autoritarios por lo cuál, el rey pretende el progreso del país con fórmulas de la Ilustración, lo que lleva a considerar a los filósofos como los grandes protagonistas de la política europea. De ellos cabe citar a J.J. Rousseau: La Naturaleza es perfecta. El hombre debe conservar​la tal como la recibe. Y Locke por el contrario: La Naturaleza es perfectible. El hombre está en la obliga​ción de conseguirlo.


Los seguidores del Utilitarismo Político: Voltaire,  La Enciclop​edia,  los fisiócratas y el Despotismo Ilustrado. Buscan lo útil para la raza humana donde se encuentre y en ello consiste la ver​dadera virtud. No les importa confundir moral con interés,  y polí​tica con economía.  Adoptó diversas formas: Voltaire,  del sentido común; Diderot y los Enciclopedistas,  subordinación de la políti​ca a la economía;fisiócratas, liberalismo económico con  autoridad política; Malthus,  radicalismo.  La economía del Utilitarismo Político es el poder del Estado,  o Despotismo Ilustrado basado más que nada en las ideas de Quesnay y Mirabeau. Cuatro son los temas que defiende: Naturaleza: ella es omnipotente. La propiedad es un derecho natu​ral. La agricultura es la única generadora de riqueza.

Libertad.  La Naturaleza se guía por las leyes de la libertad. El hombre debe imitarla:"laissez faire, laissez paser". Despotismo legal. El rey debe actuar  lo menos posible (todo para el pueblo, pero sin el pueblo). En conclusión, la Ilustración pre​tendía,  por medio de la filosofía liberar al hombre, instruir​lo, mejorarlo. Admitía el poder fuerte pero precisamente al servicio de esa libertad (Voltaire: al pueblo tonto y bárbaro, le es necesario el yugo, una aguijada y heno). En la lucha de los reyes contra la aristocracia, liberaron al pue​blo de los marcos tradicionales para así someterlo mejor al poder del Estado y así,  rebajan los privilegios de los nobles y enseña​ron al pueblo a través de las Sociedades Económicas de Amigos del País.


En España, el Despotismo Ilustrado pretendió la centralización administrativa, el reformismo económico‑social y la educación del pueblo.


Las Ordenanzas de Montes de l.748 nacen así como una lógica con​secuencia de todo lo expuesto. 

3.‑BREVE ESTUDIO DE LAS ORDENANZAS


Comienza diciendo D. Fernando VI, que "hallándome enterado del de​cadente estado en que están los montes,  a causa de las cortas indebidas,  talas y quemas,  etc. he resuelto expedir las Ordenanzas siguientes":


Cabe ya señalar en este comienzo, la denuncia del mal estado de los montes y el deseo de establecer un orden lógico centralizado para evitar tal situación.


Las Ordenanzas comprenden 79 artículos que reflejan,  sobre todo,  las ideas de Locke,  Voltaire,  los fisiócratas y el Despotismo Ilustrado. En sucinta relación,  los 79 artículos tratan los si​guientes temas:

l.‑En carga el cuidado y conservación de los montes a los Inte​ndentes de Marina de los 3 Departamentos de Cádiz,  EL Ferrol y Cartagena. 2.‑Ordena hacer relación de los montes que correspon​den a cada Departamento y las clases de árboles que contienen.

3.‑Obliga a inspeccionar los baldíos y la posibilidad de abrir canales para el ajorro de la madera. 4.‑Establece el reparto de los montes por términos municipales. 5.‑Ordena hacer una relación de vecinos de cada localidad y la obligación de cada uno de ellos,  incluidos los nobles,  de plantar tres árboles por año. 6. Sobre la forma de hacer plantíos,  encargada a los justicias de los pueblos. 7.‑Creación de viveros y prevención de éstos con los ganados. 8.‑Cuidado de los viveros,  cuido y mimo de la Naturale​za. 9.‑De la plantación en viveros. l0.‑ Sobre el cuidado y mimo de las plantaciones. ll.‑Sobre lo mismo anterior. l2.‑Sobre los ganados y su prevención con los viveros. l3.‑De los robles y su calidad en las zonas de los embarcaderos. l4.‑Sobre la poda de los árboles. l5.‑ Del cuidado y cría de los robles. l6.‑Podas de los robles. l7.‑ Sobre lo mismo del anterior. l8.‑Cuidado de las mejores partes de los robles para embarcaciones. l9.‑Las justi​cias responsables de los daños a los árboles. 20.‑Corta de los árboles: precauciones. 21.‑Leñas: repartos a los vecinos. 22.‑Venta de las leñas sobrantes. 23.‑Precios de las leñas y del carbón. 24.‑Hacer podas en caso de carestía de leñas. 25.‑La ganancia de las ventas que se dediquen al aumento de los plantíos. 26.‑Las sobras de las podas,  que se repartan entre los vecinos. 28.‑Pago por los asentistas por las cortas. 29.‑Pago de 4 reales de vellón por cada árbol que no sea pino ni roble. 30.‑La madera debe facilitarse a los vecinos para construcciones, etc. 3l.‑Antes de dar la madera,  comprobar la verdad de sus necesidades. 32.‑Posibilidad de comprar la madera en otros lugares si se carece de ella en el propio. 33.‑Prohíbe cortar madera a los particulares sin autorización previa. 34.‑Licencias por escrito a los anterio​res. 35.‑Que se conserven los originales de las licencias conce​didas. 36.‑Los libros, con las licencias, los conservarán las jus​ticias. 37.‑Los Ministros de las provincias tendrán libros idén​ticos de licencias. 38.‑Registro y visitas de los Ministros. 39.‑Visitas sin cobrar las dietas. 40.‑Las visitas se harán acom​pañados de alguaciles y escribanos. 41.‑Salarios del alguacil y del escribano saldrán de las multas por:no hacer viveros, no plantar, no descortezar, no guardar los montes, no embarazar los incendios, no prender a los incendiarios, no apagar los fuegos,  cortar sin licencias y otras. 42.‑Las multas sólo pueden indul​tarlas los Ministros y por expediente justificado. 43.‑Las multas dedicadas,  además de los sueldos de alguaciles y escribanos,  a la Tesorería de Marina. 44.‑Si en un lugar no hay multas,  se trans​fieran las de otro para hacer frente a los pagos ya citados. 45.‑Los juicios: forma y valor de las pruebas. Recursos. 46.‑Visitas: Registro de ellas. 47.‑Las justicias encargados del cobro de las multas. 48.‑El salario de los guardas que sea igual que el de los alguaciles. 49.‑Los Intendentes no pueden autorizar el sacar madera para el extranjero. 50.‑Las salidas anteriores de​berán llevar guía del Subdelegado de Marina. 51.‑No pueden hacer​se cortas en montes reservados a la Marina. 52.‑ División de los montes por provincias marítimas en el Departamento de El Ferrol,  en Galicia. 55.‑Los vecinos obligados a repoblar las dehesas y cotos de las feligresías gallegas. 56.‑Trasplante de árboles de los viveros para mayor rapidez en el crecimiento. 57.‑Señalar una dehesa Real por pueblo en el Departamento de El Ferrol. 58.‑Cui​dado y conservación de las dehesas por las justicias. 59.‑Cuida​do de los montes propiedad de los pueblos y los particulares,  se regirán igual que las Dehesas Reales. 60.‑Prohibir la venta sin licencia por parte de los dueños. 6l.‑Montes del Principado de Asturias. Los pindales,  igual que las Dehesas Reales. 62.‑La re​población que sea preferentemente de robles en determinados con​cejos asturianos. 63.‑Cría de hayas en Asturias. 64.‑Montes de Santander. 65.‑Montes del Señorío de Vizcaya. 66.‑Montes del Re​ino de Navarra. 67.‑Departamento de Cádiz: montes de Sevilla y árboles de las riberas del Guadalquivir. 68.‑Robles,  alcornoques,  encinas,  carrascas,  con preferencia en la desembocadura del Gua​dalquivir y en la provincia de Málaga. 69.‑Idem. desde Andújar, con pinos piñoneros y álamos. 70.‑Conducción de maderas desde Sierra de Segura. División en las vertientes del Guadalquivir‑Guadalimar. 71.‑Posibilidad de que los delincuentes escondidos en la sierra de Segura sean detenidos. 72.‑Autoriza siga el funcionamiento de las sierras de agua,  pero controladas y cambiando de dueños y destino. 73.‑Vertientes al Guadalquivir Guadalimar,  repoblarlas con pinos piñoneros y evitar daños en ellos por los ganados. 74.‑La vertiente del Segura para el Depar​tamento de Cartagena. La sierra del agua en Fuente del Rey prohi​bida para uso privado; pasa a beneficio de la Marina. 75.‑Montes del Reino de Granada y del de Murcia. 76.‑Id. de Valencia y Ca​taluña. 77‑Autorizar siga funcionando la fábrica de betunes en Tortosa. 78.‑Id. de pez y alquitrán en la misma localidad. 79.- Señala otras jurisdicciones en el Ebro, Guadiana y otros ríos.


Estas Ordenanzas fueron suprimidas por las Cortes de Cádiz el 28‑II‑l812,  según acuerdo del 15 de enero del mismo año, que aprobó: anular las Ordenanzas de Montes, plena libertad de cortar y vender maderas a cualquiera, los montes deben pasar a ser pro​piedad particular. Fernando VII anuló tales acuerdos y así, las Ordenanzas perman​ecieron vigentes hasta 1833.

III.‑EXPEDIENTE SOBRE LA PROVINCIA MARITIMA DE SEGURA DE LA SIERRA,  1811.
1.‑Informe del Ministro de Hacienda,  D. Francisco Angulo,  al Rey Intruso José Bonaparte, el 23 de enero de 1.811. Basa su informe en la necesidad urgente de contener el estado de decadencia y evitar la próxima ruina de los montes de Segura de la Sierra y la justifica con la exposición de D. Blas de Aranza,  Director del Real Negociado de Tabacos de Sevilla quién,  entre otras cosas dice que los árboles de Segura han dado maderas a la Carraca,  marina mercante,  particulares de todos los pueblos del curso del Guadalquivir. Que la administración estaba encargada a dos direcciones independientes: la Marina Real y el Ministerio de Hacienda por lo que los gastos se duplicaban y minoraban los productos por lo que era conveniente reunir en una tales adminis​traciones,  hasta entonces con atribuciones de los Ministerios del Interior y Marina a la par que,  por sus productos generales y ventas particulares dependía del de Hacienda. Por ello propone se estudie el asunto para resolver como mejor convenga.


2.‑ Respuesta del Ministro de Marina.

     Se compromete a ordenar se revise el archivo para dar cuanta claridad precisa el asunto propuesto,  aunque de entrada dice que le consta que ya sea la Marina u otra dependencia,  los montes de Segura precisan de "severísimas Ordenanzas, con la espada del cas​tigo levantada contra toda dilapidación",  y ordena, por ello, in​forme el Archivero de la Marina,  el Ingeniero General y el Fiscal del Consejo del Almirantazgo,  acerca del particular.


3.‑Oficio que ordena al Ingeniero General de Marina, D. Tomás Mu​ñoz,  informe sobre cuanto sepa de la explotación maderera en Se​gura de la Sierra por parte de la Marina Real. Correspondía al número 181 del Ministerio,  con fecha 25 de enero de 1811,  y ordena que el Sr. Muñoz dé cuantas noticias estime so​bre: la madera que ha surtido a la Carraca en 15 ó 2O años; si llegó toda la que se remitió,  o si había pérdidas, etc.


4.‑ Respuesta del Ingeniero General de Marina,  D.Tomás Muñoz.

Afirma,  de entrada,  que desde hace mucho tiempo se ha tomado el empeño de destruir los montes de Segura,  capaz por sí sola de abastecer a toda la Marina y a Andalucía y Murcia.

     Dice que el mayor mal está en la doble administración Mari​na‑Negociado de Tabacos. Otros males,  no menos graves,  son las cortas clandestinas,  que cortan sin orden ni método,  abuso que llega hasta establecer en los montes sierras de agua para abastecer los pueblos,  y quién debe evitarlo es quién lo autori​zaba.

     La Marina y el Negociado cortan cada dos años cada uno. La Marina necesita árboles grandes; el Negociado, árboles pequeños. Pero éste último también corta los grandes,  más incluso que los pequeños,  sin aprovechar las cogollas de los grandes,  que la Ma​rina deja por no serle útiles,  y además, los carriles que se abren,  necesarios para sacar los grandes del monte,  derriban mu​chos pequeños que tampoco el Negociado aprovecha,  quedando pu​driéndose donde fueron abatidos. Critica el modo de hacer las conducciones que califica de costosas y perjudiciales para los madereros por el mucho tiempo que permanecían en agua dulce,  aparte las muchas que se perdían durante la conducción. Así,  el Departamento nunca llegó a saber los que se cortaron,  ni los costos de la corta y conducción,  que llegaban hasta los 200 ó 300 reales el codo,  siendo su costo real el de 64 reales.


Por ser la Marina quien debe comenzar las cortas de los mejores árboles,  debe ser ella quien debe encargarse de organizar toda la explotación con lo que todos se surtirían ampliamente dada la enorme riqueza de la Sierra,  al tiempo que se limpiarían los mon​tes para robustecer los árboles crecidos y los pequeños puedan crecer.

Respecto a la conducción afirma el Ingeniero que había igual o mayor desorden que en las cortas,  que se hacían en enero y febrero.


Para descortezar se llegaba, así,  a mediados de la primavera; el transporte hasta el río Guadalimar no se acababa hasta ya entrado el verano,  cuando este río apenas tenía agua. Afirma que la con​ducción por agua era el mayor desatino que se había podido come​ter puesto que,  por la poca agua del río,  era necesario hacer presas para que las maderas nadasen hasta el Guadalquivir,  y como éste también iba escaso de agua,  era muy trabajosa la navegación.


Al llegar a una de las presas,  las maderas se amontonaban y en​trelazaban perdiéndose mucho tiempo en irlas desenredando y pa​sando la presa.


En estas largas operaciones acababa el verano y,  si al comienzo del otoño las aguas crecían,  como las maderas no iban juntas en almadías,  sino sueltas,  cada pieza tomaba distinto rumbo: unas varaban en las orillas,  otras,  siguiendo el centro del río,  al​canzaban mayor velocidad y no paraban hasta llegar al mar. Las encalladas se vendían,  sobre todo las mayores,  por ser más di​fícil su manejo,  o quedaban abandonadas. Así,  era grande la pérdida,  sobre todo de las mejores.


Esta operación,  además,  era sostenida por todos los que partici​paban en la conducción,  sobre todo por el director de la pinada que veían,  de este modo,  asegurado su sueldo y sustento por todo un año tras otro. Y como tampoco podía averiguarse el número de palos perdidos o vendidos,  el director de la pinada se limitaba a entregar los que habían llegado a Sevilla,  cubriendo el resto como extraviados,  cuando en realidad,  la mayoría eran vendidos.


La Marina ignoraba el número de palos cortados,  labrados,  condu​cidos o perdidos,  por lo que nunca se supo lo que costaba cada codo que llegaba a Sevilla,  lo que perjudicaba a la Hacienda,  a la vez que obligaba a realizar cortas más frecuentes para compen​sar las pérdidas,  lo que era motivo de mayor destrucción.


La gran permanencia en el agua hacía también que ni para obras civiles valieran ya las maderas,  lo que también hacía necesario aumentar las cortas.

Por tales causas se planeó la conducción en chalanas dirigidas por D. Timoteo Roch,  quien hizo la operación,  lográndola en menos de la mitad del tiempo, con menor costo y con la madera en exce​lente estado.


Finaliza el informe del ingeniero diciendo que Cádiz precisaba al año 18.000 codos de madera,  es decir,  1386 metros cúbicos lo que suponía la corta de 2.250 árboles al año,  sin contar los que se perdían,  que calculaba en 200 por año,  lo que daba idea de la enorme riqueza de la Sierra de Segura.

5.‑ MEMORIA DEL ARCHIVERO DE MARINA

Aparte la descripción geográfica,  que ya vimos al comienzo de esta comunicación,  el Archivero de la Marina,  D. Juan Sans de Barutell,  nos informa del descubrimiento de las riquezas de la Sierra de Segura el año 1733, por la necesidad de levantar el edificio de la fábrica de tabacos de Sevilla,  y precisar madera en abundancia para ello,  madera que hasta entonces se traía de Flandes y que en aquella ocasión  exigía el anticipo de 80.000 pesos (reales de a ocho),  cantidad de la que carecía el Intendente del Tabaco,  D. Sebastián Caballero.


En tales apuros,  supo el Sr. Caballero que en tiempos pasados se habían llevado a Sevilla maderas de Segura,  que era de mejor cali​dad que las de Flandes.


El Sr. Caballero encargó,  por ello,  al ingeniero D. Diego Bordic que hiciera un reconocimiento de las maderas de Segura que habían en iglesias y palacios de Sevilla y éste,  reconociendolas,  las halló efectivamente superiores a las de Flandes,  por lo que se visitó Segura y se confirmó la calidad y utilidad de sus maderas y su posible conducción a través de los ríos.


D. José Patiño ordenó de inmediato el comienzo de la primera corta y,  en 1734,  llegó el primer envío a Sevilla. En 1735,  el segundo envío llegaba a Sevilla y así sucesivamente todos los años, salvo en 1737 por la sequía de los ríos, hasta 1764 en que se estableció la alternancia entre el Negociado de Tabacos y la Marina Real.


Desde 1748, año de las Ordenanzas ya estudiadas, ambas instituciones citadas dirigieron las cortas hasta 1833, dividiéndose la Sierra según la vertiente de los ríos, en el departamento Marítimo de Cádiz y en el de Cartagena, estableciéndose una subdelegación en Segura de la Superintendencia de Sevi​lla,  aparte de la Marina.


Denuncia el Sr. Sans las cortas ilimitadas y sin control realiza​das por los naturales del país que consideraban las maderas como propias,  cosa que el Sr. Caballero justísimamente prohibió,  pero obedeciendo lo dispuesto en las Ordenanzas de Montes,  previó las necesidades de los naturales de la Sierra y de las provincias de Jaén y Córdoba. 


También, en 1738 iba a comenzar la explotación,  en beneficio del Departamento Marítimo de Cartagena,  para conducir las maderas a través del río Segura,  según petición hecha por el Intendente de Cartagena,  D. Alejo Gutiérrez de Rubalcava (sic),  quién a partir de 1748 actuó como Auditor General de Marina a la par que como Intendente General para la Provincia Marítima de Segura de la Sierra.


El Sr. Rubalcava organizó la administración de la Sierra para evi​tar talas ilegales,  incendios provocados por ganaderos y labradores (prohibió la entrada de ganados o las siembras en te​rrenos incendiados durante 7 años. Así se producía una repoblación natural y se evitaba,  con tal medida la provocación de incendios).


Dividió la Sierra en 4 Subdelegaciones y un Ministerio de Montes,  radicado éste en Orcera,  que entonces era Arrabal de Segura.


Las Subdelegaciones fueron: Alcaraz,  Cazorla,  Villanueva del Ar​zobispo y,  hasta 1790, Santisteban del Puerto.


Nombró 6 guardas celadores cuyos sueldos se pagarían con los ar​bitrios cobrados a los ganaderos por los pastos de los Cuartos de Guadarmena (sic) y Bañares,  lugares de invernadero del ganado,  que rendían de 30 a 40 mil reales al año.


Es de notar que,  cuando el Ayuntamiento de Segura administró el arbitrio tenía en caja 10.000 reales y debía 7.000 reales a los guardas cuyos sueldos eran de 80 ducados al año. Cuando se hizo cargo Rubalcava,  a los trece años,  los sueldos ya de 90 ducados, estaban al corriente,  se habían pagado los 7.000 reales de atrasos,  se pagaron además los gastos de incendios y limpias y existían además,  en caja,  más de 120.000 reales.


Se hace un reconocimiento de árboles que fue de 24.386.042,  de los que eran útiles 2.121.140,  en la vertiente de Cádiz y de 434.451.279 árboles de los que eran útiles 380.902.844 en Carta​gena.


Tales cifras se rebajan en un caso,  y se aumentan en el otro desde 1786 a 1790 en las siguientes cifras: 82.147.833 en Cádiz y 182.337.220 en Cartagena. Tales cifras eran absurdas comparadas con las anteriores,  dado el considerable aumento en una zona y el gran descenso en la otra,  estando ambas administradas por el mismo organismo. La explicación está en que tanto unas como otras eran cifras falsas puesto que el método usado para contar los árboles era situar hombres en parajes elevados y desde allí cal​cular el número de árboles que veían,  lo que hacía que los miles se convirtieran en millones y los millones en miles,  según quien fuera el encargado de contar.


La Memoria se extiende explicando el traslado con chalanas,  ya explicado por el Sr. Muñoz,  y otros asuntos de menor importancia que,  por ello,  omitimos en esta comunicación.

6.‑ OFICIO DEL MINISTRO DE MARINA AL FISCAL DEL CONSEJO DEL ALMI​RANTAZGO, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 1811.
D. Josef de Mazarredo,  el entonces <ministro de Marina,  hace un resumen de lo pedido y lo enviado por el Ingeniero Sr. Muñoz y el Archivero Sr. Sans de Barutell y manifiesta al Fiscal,  D. Martín Fernández de Navarrete,  el interés que le mueve por saber su opi​nión,  y le apunta la idea de si él cree que el único y gran remedio era convertir las propiedades Reales y Comunales en pro​piedades privadas.

7.‑MEMORIA DEL FISCAL DEL CONSEJO DE MARINA.

Después de la respuesta sugerida por el Ministro,  el Fiscal del Consejo,  D. Martín Fernández de Navarrete,  va a contestar,  a lo largo de más de 40 folios de sus "Reflexiones" como las llama, en defensa de una tesis única: lo mejor para la Sierra de Segura es su reparto en suertes o su conversión en propiedades particulares de corta extensión. Se convierte así,  nuestro ilustrado‑afrancesado,  en un precursor de Mendizábal,  de Madoz y,  en cierto sentido de Carlos Marx. De ninguno de los tres citados se dedujo nada perdurable ni definitivo,  sino un fracaso manifiesto. A las alturas del final del siglo XX,  la Historia nos habla y enseña diciendo que tanto las utópicas desamortizaciones como las teor​ías marxistas a nada positivo condujeron,  aún cuando tales ideas,  por el hecho de ser utópicas,  no dejan de ser bastante seducto​ras.


Dice D. Martín,  que leyó atentamente la Memoria del Archivero y el Informe del Ingeniero de Marina pero,  por el desarrollo de sus Reflexiones,  parece que las leyó muy a la ligera,  o estaba pre​dispuesto en su contra,  o no las entendió obcecado con una única idea.


Lo cierto es que defiende la extensión de la propiedad para unir el interés particular con el interés general del Estado.


Dice que, por no haberse seguido ese principio,  han sido infruc​tuosos cuantos medios se tomaron para el fomento de los montes de la Provincia de Segura.


Se pasma de que tanta vigilancia,  fatigas,  afanes,  visitas,  in​formes,  providencias y preceptos; tanta severidad,  tantos dispendios,  solo hayan frustrado el objeto al que se encamina​ban. Y es que, dice,  todo ello sofocaba el interés personal de los dueños de los montes,  que no aplican el esmero y cuidado que merecen,  si hubieran sido suyos.


Afirma sorprendentemente que las conducciones suponen una gran economía del Erario Público,  al tiempo que asegura el consumo de los particulares evitando una competencia ruinosa por la conve​niencia de los precios.


Vuelve a decir y repetir hasta la saciedad,  que respetando y ex​tendiendo la propiedad,  se logra el remedio de todos los males que padece la Sierra de Segura.

Hace un breve repaso histórico de la Sierra,  a partir de la ex​pulsión de los moros,  con mayor dedicación a la presencia de la Orden de Santiago y el Arzobispado de Toledo (éste,  en Cazorla).


Refiere cómo era entonces la tierra baldía y común,  despoblada y miserable,  salvo por la existencia de las maderas y las leñas que derribadas por los caminos,  a nadie aprovechaban.


Podría suceder esto, -se pregunta-,  si en vez del Estado esas tie​rras fueran de particulares?  Dice que cómo no se sabe el número de árboles que tienen los montes. Acaso un propietario no sabe hasta la última mata que posee en su finca, se pregunta.


La Sierra, en tiempos de Carlos IV,  dice el afrancesado,  estaba abandonada.  Sí,  Sr. Fiscal, decimos nosotros,  al igual que estaba entonces toda España y su Imperio. Pero ello no lleva a la con​clusión de que España y sus Reinos tuvieran que venderse en almoneda como D. Martín quería hacer con la Sierra.


Mucho más acertado está cuando afirma que los serranos,  conside​rando todas como tierras sin dueño,  creen tener igual derecho para aprovecharse de ellas y ninguno para beneficiarlas,  traba​jarlas y atender a su fomento y conservación.

En definitiva,  todo lo antes expuesto será repetido machaconamente una y otra vez,  por lo que dejamos de hacer más comentarios a las reflexiones del Fiscal del Consejo Supremo del Almirantazgo (2).

NOTAS

(1). A.H.N.:Novísima Recopilación. Libro VII. Título 24. Ley XXII.

(2) Biblioteca Nacional. 1/31476,  1 Edición.‑3 Edición,  Imprenta de M. de Burgos, Madrid, 1825.‑    












PROVINCIA





DEP.      MARIT.    CÁDIZ





TERM.		FOREST.





DEP.   MARIT.   CARTAGENA





TERM.		FOREST.





TOTALES





TERM.	       FOREST.





JAÉN





ALBACETE





C. REAL 





3627`12                1806`94





1243`20  	     6l6`27





634`83  	   157`44 





682`l4                         399`l2





3l93`37   	      l835`75





- - - - - -		       - - - - - -





4309`26         2206`06





4436`57        2452`02





634`83           157`44





10         51`33 %





TOTALES           5505`15               2580`65       3875`51                 2234`87        9380`66         4815`52





TOTALES





DEP.   MARIT.   CARTAGENA





DEP.      MARIT.    CÁDIZ








PROVINCIA











DEHESAS   MONTES





. DEHESAS	MONTES





DEHESAS	MONTES.





153





    - - - - 	304











   - - - - - -	         44





   - - - - - -	       178





109





      - - -		    126





JAÉN





ALBACETE








TOTALES                   7	      235		  - - - - -		     222		         7		457  











10

